[image: image1.png]


[image: image2.jpg]




Boletín de Prensa
Ejecución de Acuerdos para la legalización de las Uniones de Hecho en el Registro Civil como un estado
La exposición del “Informe del acceso a la Justicia y los Derechos Humanos de los TILGB” durante el 2013, demostró el caso de María Belén Gómez Salgado y Daniela Alcántara Michelena quienes lograron en Julio del 2012 que la Tercera Sala Penal de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, viabilizara la inscripción en el Registro Civil sobre su unión hecho, sin embargo a pesar de ser un precedente legal, en la actualidad no se cumplía. 
Dicha situación fue expuesta y el informe que la contiene, entregado en manos del primer mandatario, durante el Almuerzo de Trabajo con los GLBTI el Lunes 21 de Agosto del 2014. El Presidente, en conjunto a su gabinete de Estado se comprometió a resguardar las garantías constitucionales.

Hoy nos complace informar que en el enlace ciudadano #387 del 23 de Agosto del 2014, a las 10:00 am, el Sr. Presidente Econ. Rafael Correa, anunció con beneplácito el reconocimiento de las Uniones de Hecho como un estado civil en Ecuador.
La Dirección General del Registro Civil a través de la Resolución N# 0174-DIGERCIC-DNAJ-2014 promulgó lo siguiente:

Art. 3.- Crear el registro especial de Uniones de Hecho que permita ingresar los hechos de esa naturaleza al Sistema Nacional del Registro Civil, identificación y Cedulación.

Esta resolución fue promulgada el viernes 22 de Agosto del 2014, es decir cuatro días después del Almuerzo de trabajo con el Sr. Presiente, en conjunto con organizaciones GLBTI del Ecuador, y cuya resolución, emitida por el Registro Civil, entrará en vigencia el 15 de septiembre del 2014.

Las poblaciones GLBTI, manifestamos un reconocimiento fraterno a los compromisos adquiridos por el gobierno de la Revolución Ciudadana, pero sobre todo por su ágil ejecución.

Atentamente, 

Diane Rodríguez - Asociación Silueta X – Telf.: 0999659426; 0982001871
Carlos Álvarez - Observatorio GLBTI Ecuador – Telf.: 0967435562; 0985704830
Wilmer González - Red GLBTI Azuay – Telf.: 0982422504; 0987375994 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS PRESIDENCIALES CON LAS POBLACIONES TILGB

Anexos: Resolución 0174 del Registro Civil y precedente legal de María Belén Gómez Salgado y Daniela Alcántara Michelena, para la inscripción del Registro Civil de la unión de Hecho en el 2012. [image: image3.jpg]
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